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U T I L I D A D

por "INHALADOR NASAL PORTATIL", a favor de D& MARIA MORA, de 
nacionalidad italiana y domiciliada en "Via Sercognani N3 15" 
MILANO (Italia).

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención tiene por objeto un inhalador portátil 
para un medicamento inhalante nasal.

Los inhaladores portátiles hasta ahora conocidos presen­
ten muchos defectos, son por la concepción de la estructura,

5. como por el funcionamiento y como consecuencia por el costo re­
lativamente elevado.

Un fin que la invención se propone alcansar es el de obte­
ner un inhalador del género que resulte de menor volumen, de 
extrema simplicidad constructiva asi como de fácil funciona-

10. miento.
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Otro fin que esta invención se propone es el de alcanjsár 
y realizar un inhalador del género que resulte de preci^ m^s 
competitivo.

Estos y otros fines a alcansar por el inhalador concebido 
5. según la presente invención, el cual está caracterizado póy el 

hecho de que comporta un contenedor de la sustancia inhalante, 
constituido por un cuerpo hueco cilindrico, que presenta en^ 
su extremidad un orificio para la expulsión del fluido inhalan­
te y cuya sección transversal del referido contenedor es.tal

* * ** w * *10. que consienta el deslizamiento libre y axialmente en el corres­
pondiente estuche, pero no girar en el mismo, asi como el es­
tuche presenta sección transversal igual a la que presenta el 
referido contenedor y con relativa caperuza realizada en pieza 
única con el cuerpo de este estuche, sobre cuya pared y practi-

15. cada longitudinalmente aparece una ventana en la cual sobresa­
len apropiados medios de presión presentados en la correspondien 
te superficie externa del contenedor, estando previstos apropia­
dos medios para limitar la salida del contenedor para el uso 
del mismo, estando concebidos los referidos medios de presión

20. para el accionamiento de este último y hacerlo salir del refe­
rido estuche de modo de ser accionados, en el ejemplo presen­
tado, por el empuje ejercido por el pulgar de la misma mano que 
empuña el inhalador; el contenedor, asi como su relativo estuche 
están realizados en apropiada resina sintética.

25. En una forma preferida de ejecución, el contenedor presen­
ta una sección transversal cuadrilátera, sobre una de cuyas pa­
redes están previstos los medios de presión, asi como los me­
dios para limitar la salida del mencionado contenedor de su es­
tuche .

30. Estas y otras características resultarán derivadas, en re-



lación a una forma de ejecución del objeto de la presente, ̂ in­
vención, dada solamente a titulo de ejemplo e ilustradafen^la 
lámina de dibujos adjunta en la cual:

la fig. 1 representa, a escala algo mayor, una formg/^e rea- 
5. lización del inhalador, concebido según la presente invepdión, 

en posición cerrada; y,
la fig. 2 es lo mismo que la fig. 1, pero en sección, trans-n * ^

versal longitudinal y con el contenedor en posición de u^o.'
Con referencia a los dibujos citados, se indica en A.el.con-

* **
10. tenedor y con B su correspondiente estuche, realizados amRos 

en resina sintética y respectivamente, con 1 un cuerpo cilin­
drico hueco de sección transversal cuadrilátera y de un segun­
do cuerpo 2 asimismo de sección transversal cuadrilátera, en 
el cual está alojado libremente deslizante el primero, pero sin 

15. poder girar sobre si mismo.
Con ^ está indicado el fondo del contenedor A y con ^ el 

correspondiente orificio dispuesto en el extremo ]5 del referi­
do contenedor para consentir la salida del fluido emanado del 
producto inhalante 6 dispuesto en el mencionado contenedor.

20. Para consentir el accionamiento del contenedor A, el cuer­
po 1 presenta, en correspondencia de su parte frontal la una 
pluralidad de entalladuras 7. a modo de dientes de sierra prac­
ticadas en correspondencia a una ventana 8 realizada en la pa­
red 2a del estuche, adyacente a la pared la del contenedor, de 

25. modo que permita el accionamiento del referido contenedor por 
medio de un dedo, por ejemplo el pulgar, de la mano que lo em­
puña.

Con el fin de limitar la salida del contenedor A de su re­
lativo estuche B, la pared la del citado contenedor presenta 

30. un resalte g. que topa (fig. 2) con el lado transversal 8^ de
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la ventana 8 del estuche B.
El citado resalte 2 de parada, practicado en la pared"la

del contenedor A, es también utilizado para limitar el rb^o-
* * +rrido que debe cubrir el contenedor A cuando se sitúa en ,1a 

5. posición de reposo. A tal fin la distancia entre el lado'trans­
versal 8_í superior de la ventana del estuche B y el infeRlpr 
8'' es tal que, cuando el resalte 2 se apoya sobre el ladp °S''********* san*
el plano ^  del orificio previsto para la salida del <&j,u4do 
inhalante, se encuentra en posición apropiada para coincidir 

10. con el plano 10' de la cubierta 10 del estuche B.
La cubierta 10 está practicado en una pieza única del ci­

tado cuerpo 2 del estuche B, el cual está empalmado mediante 
un pequeño brazo 11 de articulación que une a charnela la cu­
bierta 10 con la embocadura 2J. del estuche B, de la cual sale 

15. el contenedor A. Para el cierre estanco del orificio ^ por el 
cual sale el fluido inhalante, la cubierta 10 presenta un re­
salte 12 que se erige centradamente para su función de cierre 
del orificio del contenedor A.

Con 1¿ está indicado un escalón practicado en plano entran- 
20. te y sobreelevado 10' que se corresponde con la muesca practi­

cada en 14; de la embocadura 2J_ del estuche B, los cuales medios, 
escalón y muesca respectiva, concurren para asegurar una buena 
embocadura de la cubierta-tapón 10-12.

En fin, la cubierta 10 queda bloquenda de modo que pueda 
25. ser liberada por medio de una ligera presión conseguida por em­

puje ejercido en la cumbre del contenedor A, mediante un apén­
dice aflojable 1¿ que se encastra en la correspondiente sede 
practicada en el interior de la embocadura 2 del estuche. Asi­
mismo esta cubierta puede levantarse de otro modo, como median- 

30. te una orejeta 17 de presión que no permite el levantamiento



5

5.

de la misma.
196148

Para facilitar la aspiración del producto del contenedor 
A, está previsto sobre el fondo de este último un pedúnculo 
ahuecado intercomunicante con el interior del mencionadp'&onte-o *
nedor y que se obtura con un correspondiente resalte conjugados 
de modo de tapón previsto en el fondo del estuche B; cuyo fondo 
presenta algunos orificios para consentir el paso del aire-pa­
ra aspirar el inhalante.

10.
N O T A

Hecha la descripción del presente invento lo que se decla­
ra como no divulgado ni practicado en España comprende las rei- 

1$, vindicaciones siguientes:
1.- Inhalador nasal portátil, c a r a c t e r i z a d o  

por el hecho de que el contenedor está conformado por un cuer­
po hueco cilindrico en cuya parte extrema superior presenta un 
orificio para la salida del fluido inhalante y cuya sección 

20. transversal del referido contenedor es tal que consienta el des­
lizamiento libre, axialmente en el respectivo estuche, pero no 
su rotación sobre si mismo, asi como de un estuche de sección 
transversal similar a la presentada por el mencionado contene­
dor y con una apropiada cubierta realizada en pieza única con el 

25. cuerpo de este estuche, sobre cuya pared está practicada longi­
tudinalmente una ventana de la cual resaltan apropiados medios 
de presión presentados en la correspondiente superficie externa 
del contenedor, estando previstos apropiados medios para limitar 
la salida del contenedor para el uso del mismo, estando conce- 

30. bidos los referidos medios de presión para accionar este últi-
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mo hasta hacerlo salir del respectivo estuche de modo qRa^ean 
accionados por empuje ejercido por el pulgar de la rnano^mj^rna 
que empuña el inhalador, pudiendo estar realizados tanto.el con­
tenedor como su correspondiente estuche en resina sintética*

5. 2.- Inhalador según la reivindicación 1, c a r a c t e ­
r i z a d o  por el hecho de que el contenedor presenta una 
sección transversal cuadrilátera, sobre una de cuyas par.edas 
están previstos los medios de presión, asi como los medios*para 
limitar la salida del referido contenedor de su correspondiente 

10. estuche.
3. - Inhalador según las reivindicaciones l y 2 ,  c a r a c -  

t e r i z a d o por el hecho de que los medios de presión es­
tán constituidos por una pluralidad de entalladuras a modo de 
sierra practicadas en correspondencia con una ventana presen-

15. tada en la pared del estuche, correspondiente a la pared del con­
tenedor, de modo que permita el accionamiento del referido conte­
nedor por medio de un dedo tal como el pulgar de la mano que lo 
empuña.

4. - Inhalador según las reivindicaciones l y 2 ,  c a r a o -  

20. t e r i z a d o  por el hecho de que para limitar la salida del
contenedor de su relativo estuche la pared del citado contenedor 
presenta un resalte que topa, en su punto de detenida, al encon­
trarse con el lado transversal superior de la ventana del estu­
che .

25. 5.- Inhalador según las reivindicaciones l y 2 ,  c a r a c ­
t e r i z a d o  por el hecho de que para limitar el recorrido 
que debe cubrir el contenedor cuando se le lleva a la posición 
de reposo, a tal fin la distancia entre el lado superior trans­
versal de la ventana del estuche y el inferior, es tal que, cuan- 

30. do el resalte se adapta sobre este lado, el plano del orificio
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previsto para la salida del fluido inhalante viene a encentrar­
se en la posición apta para contactar con la cara interna'^e la 
cubierta del estuche.

6. - Inhalador según las reivindicaciones 1 y 2, c a°y',a c -
*  *

t e r i z a d o  por el hecho de que la cubierta está praeticada 
en una pieza única con el cuerpo del estuche al cual queda vin­
culada por un pequeño brazo de articulación que une a charnela 
la cubierta con la embocadura del estuche, del cual sale,él^con­
tenedor.

7. - Inhalador según las reivindicaciones 1, 2 y 6, c'a*-
r a c t e r i z a d o  por el hecho de que el cierre estanco 
del orificio del cual sale el fluido inhalante se verifica por­
que la cubierta presenta un pedúnculo que se erige centradamen­
te con funciones de tapón.

8. - Inhalador según las reivindicaciones 1 y 2, c a r a c ­
t e r i z a d o  por el hecho de que la cara interna de la cu­
bierta presenta un escalón generado en un plano entrante y sobre 
elevado que se corresponde con alojamiento recabado en la embo­
cadura del estuche, los cuales medios, escalón y alejamiento, 
concurren para asegurar un buén cierre de la cubierta-tapón.

9. - Inhalador según las reivindicaciones 1, 2 y 5, c a ­
r a c t e r i z a d o  por el hecho de que la cubierta viene 
bloqueada de modo que pueda ser liberada mediante una ligera 
presión conseguida por el empuje ejercido en la cumbre del con­
tenedor mediante un apéndice aflojable que se encastra en la co­
rrespondiente sede practicada en el interior de la embocadura 
del estuche, así como la cubierta está además provista de un 
apéndice para consentir la eventual directa accionamiento por 
levantamiento del mismo.

10. - Inhalador según las reivindicaciones l y 2 ,  c a r a o
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t e r i z a d o  por el hecho de que sobre el fondo delConte­
nedor está previsto un pedúnculo ahuecado, intercomunicante del 
referido contenedor y que se cierra, cuando no se utiliza;, ; por 
medio de un correspondiente resalte conjugado a modo deyt§p,6n,

5. previsto sobre el fondo del estuche y cuyo fondo presenta algu- 
nes orificios para consentir el paso del aire para aspirar el in 
halante.

11r Inhalador nasal portátil.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria qú.e 

10. consta de ocho hojas foliadas y mecanografiadas por una ^dlef 
cara y de una lámina de dibujos.

Madrid, a 8 de Abril de 1971.
MARIA MORA

p .a. AMR tsaac*



HOJA UBICAD& KART,, ;A1RA
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